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impreso 7
convocatoria inclusión social

 2022-2023
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Identificación de la entidad
	Entidad titular:
	C.I.F.:


	Domicilio:


	Núm. de inscripción de la entidad en el Registro Unificado de Servicios Sociales:


	Núm. de inscripción de la entidad en el Censo de Entidades del Tercer Sector Social de les Illes Balears:

	Persona responsable:

	Teléfono:
	Correo electrónico:

	Fax:
	


DATOS DEL PROYECTO
	Denominación:


	Horario del servicio:


	Persona responsable de la ejecución del proyecto (nombre, apellidos y cargo):


	Teléfono:
	Correo electrónico:

	Fax:
	

	Fecha de inicio:
	Fecha de finalización:

	Duración del proyecto en meses:

	Proyecto de continuidad:
	 Sí
	 No


bloque 1. calidad técnica del servicio
1.1. justificación y marco en que se desarrolla el proyecto

	


1.2. descripción de las situaciones de necesidad sobre las cuales se pretende actuar

	


1.3. descripción detallada de las características socio familiares de las personas usuarias. factores de vulnerabilidad del colectivo diana. edad, sexo y otras características (tipo de discapacidad, situación familiar, percepción de prestaciones, tipo y grado de discapacidad, nivel de estudios, etc.)
	


	Previsión del número de personas beneficiarias directas
	Previsión del número de personas beneficiarias indirectas

	
	


1.4. definición del servicio
	


1.5. presentación del objetivo general de referencia del servicio
	


1.6. presentación de los objetivos específicos
	


1.7. estrategias de entrada o acogida en el servicio

	


1.8. modelo o protocolo de derivación al servicio (anexo _____)

sí
no

1.9. descripción y adecuación de las actividades concretas que realizan las personas beneficiarias del servicio

	Denominación y descripción
	Horario
	Lugar y dirección
	Número de personas beneficiarias directas
	Profesionales

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


1.10. justificación técnica de las actividades: por qué son las más adecuadas para conseguir los objetivos

	


1.11. correspondencia entre las actividades propuestas y las necesidades que se pretenden cubrir

	Necesidad que se pretende cubrir
	Objetivos específicos
	Actividad

	
	
	

	
	
	

	
	
	


1.12 descripción de medidas de intervención metodológicamente innovadoras

1.13. cronograma detallado de las actividades (Se tienen que incluir todas las actividades necesarias para desarrollar el servicio.)
	Actividades

Año 2022
	E
	F
	M
	A
	M
	J
	J
	A
	S
	O
	N
	D

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	Actividades

Año 2023
	E
	F
	M
	A
	M
	J
	J
	A
	S
	O
	N
	D

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


1.14. Experiencia en la ejecución de proyectos con las mismas características

	Denominación y fecha
	Medio de difusión
	Población destinataria

	
	
	

	
	
	

	
	
	


1.15. previsión de actividades de divulgación dirigidas a los asociados o a la ciudadanía en general

	Denominación y fecha
	Medio de difusión
	Población destinataria

	
	
	

	
	
	

	
	
	


bloque 2. capacidad operativa y técnica de la entidad
2.1. estructura de la organización y funcionamiento. descripción de la entidad (Se tiene que incluir el servicio subvencionado.)
2.2. espacios y medios materiales. disponibilidad de recursos materiales de la entidad para desarrollar el servicio

	Espacios físicos
	Breve descripción
	Dirección y m2
	Propio, de alquiler o cedido

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


	Recursos materiales
	Breve descripción

	Material de oficina, didáctico, fondo bibliográfico.
	

	Material didáctico y de apoyo (Si se prevé la elaboración de material propio, se tiene que justificar el gasto.)
	

	Ordenadores, fax, teléfonos, conexión a Internet.
	

	Recursos a disposición de las personas usuarias del servicio.
	

	Otros.
	


2.3. recursos de personal. detalle del personal adscrito al servicio especificado en el presupuesto

	Titulación / categoría profesional
	Funciones
	Núm. horas contrato laboral /mes
	Tipo de atención al usuario 
	Núm de horas de dedicación al servicio

	
	
	
	Directa
	Indirecta
	Meses
	Horas semanales

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


Ratios de Personal.

	Titulación / categoría profesional
	Núm. profesionales
	Estimación número de personas atendidas / año

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


2.4 condiciones 
laborales

Descripción de las condiciones retributivas del personal que participa directa o indirectamente en el proyecto.
2.5. previsión de voluntariado en el servicio

	Número de voluntarios
	Tareas
	Dedicación semanal

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


2.6. previsión de actividades de formación para el personal 

	Nombre de la actividad
	Tipo (presencial/en línea)
	Duración
	Fecha
	Número de asistentes / categoría

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


2.7. espacios de coordinación interna. funciones y profesionales que intervienen, periodicidad. aspectos que se trabajan

	Denominación del espacio
	Función
	Profesionales que intervienen
	Periodicidad
	Aspectos que se trabajan

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


2.8. previsión de coordinación con otros recursos

	Recursos
	Nombre del recurso, descripción y periodicidad de la coordinación
	Protocolo adjunto

(si/no)

	Servicios sociales comunitarios básicos, específicos o especializados.
	
	

	Servicios socioeducativos.
	
	

	Otros sistemas de bienestar social (empleo, vivienda, justicia, etc.).
	
	


bloque 3. documentación y registro de la actividad (Se tienen que presentar todos los documentos para la valoración de cada ítem.)
3.1. registro de actividad de la intervención adjunto (anexo _____)

sí
no

3.2. explicación del uso del registro de la actividad

	


3.3. modelo de expediente individual adjunto (anexo _____)

sí
no
3.4. descripción del uso del expediente individual

	


3.5. documento adjunto sobre el programa informático de registro de intervenciones (anexo _____)


sí
no

3.6. descripción y documentos adjuntos de medidas de protección de datos (anexo _____)
	Medida
	Descripción

	
	

	
	

	
	

	
	


bloque 4. evaluación del servicio
4.1. definición de los indicadores de evaluación e instrumentos de evaluación de acuerdo con los objetivos planteados

	Objetivo
	Actividad
	Indicador
	Instrumento

	
	
	
	

	
	
	
	


4.2. actuaciones previstas de enfoque de género en las acciones que se llevarán a cabo

	Actuación
	Descripción

	
	

	
	


4.3. uso de las nuevas tecnologías de la información por parte de los beneficiarios del proyecto

	


4.4. medidas de prevención en riesgos laborales

	


4.5. previsión de actividades para conocer el grado de satisfacción de los usuarios y otras personas beneficiarias indirectas (año 2020)

	


4.6. Realización de auditorías externas o certificación de calidad del año 2019
	
	Si
	No

	Se adjunta un documento sobre el certificado de calidad vinculado a este servicio.
	
	

	Se adjunta un documento sobre la auditoría externa vinculada a este servicio.
	
	


bloque 5. presupuesto

Ingresos
	Partidas
	Total

	 Ingresos propios de la entidad

	Cuotas de los socios
	

	Pagos de los usuarios
	

	Otros(Detállelos.)
	

	
	

	Subtotal de ingresos propios
	

	Ingresos procedentes de subvenciones y ayudas 

	(Detállelos.)
	

	
	

	Subtotal de ingresos de subvenciones y ayudas
	

	TOTAL DE INGRESOS
	


GASTOS
	Partidas
	Total

	a) Los gastos corrientes necesarios para la realización de los servicios o las actividades: telefonía (fija y móvil) y acceso a Internet, material fungible, renting de material informático con un máximo de un 5 % del presupuesto presentado, correspondencia, difusión del proyecto, auditorias y prevención de riesgos, etc.
	

	b) Los gastos corrientes necesarios para el mantenimiento de los espacios o locales donde se llevan a cabo los servicios o las actividades: alquiler, suministros de agua, electricidad y gas; comunidad de propietarios; impuestos de bienes inmuebles; tasa de residuos sólidos urbanos; seguros; limpieza (material); mantenimiento de sistema de alarma, seguridad, detección y extinción de incendios etc.
	

	c) Los gastos del personal contratado por la entidad y destinado a la atención directa de los beneficiarios del servicio, incluidos los gastos de dietas y desplazamientos.
	

	d) Los gastos derivados de la incorporación de personal voluntario de acuerdo con lo que establece la Ley 11/2020, de 8 de marzo, de Voluntariado de las Islas Baleares: Seguros, gastos establecidos en el documento de compromiso, etc.
	

	e) Los gastos derivados de asesorías o consultorías externas de carácter jurídico, fiscal, laboral, contable o informático de la entidad directamente relacionadas con la actividad subvencionada y siempre que no supere el 4% del importe del proyecto presentado.
	

	f) Los gastos del personal de dirección, administración y servicios generales contratados por la entidad relacionados directamente con la actividad subvencionada e indispensables para la adecuada preparación o ejecución y los gastos de dietas y transporte de todo el personal que participa en la ejecución del proyecto. El importe de los gastos incluidos en este apartado no puede superar el 8% del importe del proyecto presentado.
	

	g) Los gastos destinados a la formación del personal contratado y de atención directa, que no pueden ser superiores al 5% del importe del proyecto presentado. Quedan excluidas de las acciones formativas subvencionables, el personal contratado mediante contrato de arrendamiento.
	

	h) Las prestaciones económicas dinerarias o en especie para personas en situación de vulnerabilidad social con necesidades de cubrir gastos básicos subordinados a un plan de intervención personal, familiar o formativo.
	

	i) Los gastos derivados de la justificación mediante informe de auditoría siempre que no superen el 3% del importe del proyecto presentado.
	

	TOTAL DE GASTOS
	


	Coste total del proyecto
	Subvención solicitada
	Previsión de personas beneficiarias directas
	Coste medio por usuario atendido por la entidad

	
	
	
	

	
	
	
	

	D

E

C

L

ARAC

I

Ó

N
	.......................……………………………, en condición de……………….............……, en representación de…………….........................…………………,
Declaro, bajo mi responsabilidad, que los datos de este proyecto técnico son ciertos y comprobables.

[firma del representante]


Instrucciones generales:


Hay que seguir el esquema del guion tal como se presenta, sin modificaciones. Si se considera necesario, se pueden dejar apartados sin rellenar o ampliar la información.


Se puede añadir, como anexo, cualquier documento que complete la información sobre el proyecto.


Todo lo que se indique en este proyecto tiene que hacer referencia, únicamente, al proyecto subvencionado.


Para la valoración de la documentación anexa, se tiene que adjuntar una relación enumerada y con la indicación del punto del proyecto técnico o los criterios de valoración correspondientes.
























































